
CONVENCI O N
PARA LA EVACVACION

de la Cataluña
, y el Amiifticio

de Italia.

CONVENCION PARA VNA SVSPENSION
de Armas entre el Rey Giriftianiísimo

, y
S. A. R. de Saboya.

Ara que la guerra
, ylas defgradas que de

: ella fe han íeguido , fe terminen con breve-
dad, y adelantar la obra de la Paz , £e ha
difcurrido á propoíico. y creído vtil conve-
nir en la evacuación del Principado de Ca-
taluña , Islas de Mallorca

, y Ibiza
, y en el

eííablecimiento de vnArmifticio en toda
la Italia, y Islas a diacentes, y limadas en el

Mar Mediterráneo , como también en los
Eftados de S. A. R. el Duque de Saboya: lo que defpues de muchas
conferencias tenidas entre los Mrniftros Plenipotenciarios de los Par-
tidos guerreantes,ha (ido en fin executada en la forma figuiente,prin-
cipalmente por los cuydaaos infatigables de los MiniíIrosPlenipcten-
íanos de fu Magefiad Británica.

Todas las Tropas Alemanas
, y Aliadas fáierán del Principado de
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Cataluña, y de las Islas de Mallorca
, y Ibiza

; y para que cfto fe exc-

cutecoa mas pro mptitud
,
yfegaridad , avrá éntrelas Partes guer-

reantes, fas Armadas, Tropas, y Subditos , en todas las partes arriba

mencionadas , vna llena, y entera ceílacion de Armas ,y de toda bof-

tili Jad, tanto por mar, como por tierra, la qual empezará quinzedias

defpaes qaefe aya publicado el referido tratado. El dia que em-

pezare á co-rcr la dicha ceífacion , la Potencia que haze la evacua-

ción,pondráen manos délas otras Potencias guerreantes áBarcelo-

na, 6 á Tarragona, á elección de la Potencia, que haze la entrega,

que guardará vna de ellas dos Villas, halla la entera evacuación.

Durará la referida fufpeníionde Armas, yferáobfervada de buena

feé , hafta que la Corte que refide en Cataluña, tod a fu comitiva , y
otras perfonas que la quieran feguir, de qualqui'r condición , y Na»
cion. Militares, ó no Militares , Eípañoíes , u otros , con fus efe&os,

como también las tropas ya referidas, ayan enteramente falido, y ar-

ribado á Italia. Y refpeít a de que to Ja efta gente no pu ede falir , fino

por mar : fe ha conven d o, que los que quedaren podrán defpues de

ja partencia de los primeros
, y hafta hallar las embarcaciones r.ecef-

fariaspara futranfporte
.
quedar allí e» feguridad en lugares como-

dos, conforme lo eftipukdo en el Articulo feptimo , con calidad de
entregar á la otra Potencia los Lugares aun ocupados en el milmo E£>

tado,íegun ellos fueren laliendo,

i.

El traníporte de dicha Corte
, y de las tropas empezará, y fenece-

rá fin retardo; y para que feexecute con mas brevedad , el Coman-
dante de la Efquadra Inglefa,que fe halla en eftos mares , lo determi-

nará todo, defpu es de aver conferido con los Comandantes en Gefe,

b los Comiflarios nombrados por vna.y otra parte guerreante,

3 *

La referida Corte , íü comitiva , y los que la quifiereo feguir , co-
mo también las tropas mencionadas

,
podrán paífar con toda feguri-

dad , defde Cataluña á Italia, con fus efe&os , vagages ,armas, arti-

llería, y inftrumentos de guerra , excepto los cañones
, y inftrumen-
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tos de guerra , que fe hallaron en aquellos Lagares
,
qtiandb fueren

ocupados , y los que fe hallaren cotí las Armas dé Francia, qcc íetán'

entregados á la otra parte. El tranfporte de Cataluña á Italia , fe ha-

rá en comboy de fu Mageftad Británica,y En que la Francia, fus Alia-

dos, fus Armadas,Efquadras, ni fubditos, puedan poner embarazo; y
en calo, que algunos Navios,y ctraserr¡barcaciones,que ítrviran á el-

te traníporte,fueren arrojadas por tempeftad ,üotro accidente ajos

Puertos, o Coftas de Francia,u de fus Aliados, los dichos vageles,las

perfonas, y cofas embarcadas en ellos, no podrán fer retenidos , ni a-

prefados,antes bien les íerá dada toda aísiftencia.

4 -

No fe permitirá detener por deudas á ninguno que fe quiera ir,-pe -

ro fe ha acordado para la feguridad délos acreedores nombrar Co-
miííarios de ambas partes,qué determinaránfobre las deudas,y fiarí-

zas,que fe han de dar por feguridad.

y-
,

Se permitirá a los enfermos
, y heridos tanto Militares , como de

otra condición, y feñaladamenteálos Eelefiafticos , fe queden en

Cataluña en toda feguridad , hafta e! recobre de fú fallid, á fu cofta',y

falgan defpues para retirarfé adonde
, y por donde les parezca , feá

por tierra, ó por Mar, y les ferán concedidos los Paííaportes que

necefsitaren.

6 .

Todos los Prifioneros h echos en k guerra de Efpa ña , ferán entren

gados de vnas
, y otras partes.

7 -

Enquantoálasotrascofasquefehan juzgado convenientes para

acelerar
, y finalizar el Negociado prefente, con toda feguridad,prin-

cipalmente por que mira á ios Lugares que lo s Exercitos
, y tropas

de las dos Partes guerreantes deberán ocupar , hafta la total evacua-

ción de Cataluña, y de las expreffedas Islas , como lo que mira la cf-
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tanda comoda de la Corte,de fu comitiva,y de las tropas , y fu fegu-i

rídidjcontra todo infulto ¡ íeharefudta, que los Comandantes en
Gefe de cada Partido guerreante, convendrán entre si,y lo que ellos

reglaren, en efta razón , fe obfetvará , como fi eftimeífe eftipuíado

aquí.

s.

Luego que empieze la evaquacion , fe acordará
, y publicará, en

favor de todos los Subditos, y habitantes en Cataluña, y dichas Islas,

Seglares, y Ecieñafticcs, y de qualquier condición que íean , vn Per-

don genera!
, y olvido perpetuo de todo lo que han executado du-

rante efta guerra
, y con fu ocafion en qualquier Lugar

, y de quai-

quiera fuerte , contra las partes guerreantes; de fuerte, que ni por ef-

tas, ni femejantes caulas, puedan en g{ neral , ni en particular , abier-

ta , ó fecretamr nte, dire¿ta,ó indire¿Iamente,por via de hecho,ó de-

recho , íer moleftad os, ni íufrir algún mal tratamiento, b enemiftad,

en fus perfonas, bienes, reputación, y feguridad. Antes bien, que to -

das las injurias, violencias , hoíHlidades, y eftragos , caukdos , tanto

durante la guerra,quanto por fu ocaíion,por palabras, y efcritos,fean

enteramente olvidados
, y borrados, íin diítincion de períonas,ni co-

las ;y que fobre efto no fe pueda hazer alguna averiguación contra los

Catalanes,y habitantes,y íubdites de dichas Islas.

9-

Y refpeíio de que ¡os Plenipotenciarios de la Potencia
,
que retira

fus tropas de Caraluña,y de las referidas Islas , han infiftido por con-

íeguir, antes de ia evacuación, fe mantengan los Privilegios á los Ca-
ta!anes,y á los fubditos,y habitadores de las Islas de Mallorca, y Ibi-

za; y que por parte de la Francia, y de fus Aliados fe ha remitido á la

conclufior. de la Paz próxima efie negocio en todas fus partes:Su Ma-
gt-ftad Británica ha hecho vna reiterada declaracion,de que empleará

fus mas eficaces oficios donde fea neceíTario,para que en adelante los

Catalanes, y los íubaicos de dichas Islas,puedan gozar de fus privilc-

gios,con lo que los referidos Plenipotenciarios fe nan aquietado, ref-

peíto también de que ej Rey Chriftianifsiaio ha ahecho declarar por

•Luí



fus Plenipotenciarias
,
que concurrirá ai mlfíno fin.

10.

Refpcclo de que tratandoíc de la prefente Convención , han íido

debatidos algunos otros puntos , como el perdón genera! , la córner-

Vadon de los bienes, beneficios, cargos, penfiones
, y otras ventajas,

tanto en favor de todos los Efpañoks, quanto de ítalianos,y Flamen-

cos,quehífta aora han feguido el vno de los dos Partidos
, y en ade.

lante cjuifícren feguir
, y que no fe ha juzgado á propofito mezclar ef-

tos puntos en la Convención, que (e haze principalmente para la eva-

cuación de Cataluñade ha tenido por bien remitirlos al Tratado de la

Paz,aviendo declarado íu Mageftad Británica , que emplearálus mas
eficaces oficios,para que fe convenga reciprocamente, y que fe refal-

verá íobre eftos puntos al tiempo de la concluíioa de ¡a Pas.

11.

También fe ha convenido, y acordado, entre las Parres contrae-

tantes con el concurlo de .$. A. R. el Duque de Saboya
,
que nafta la

Paz General
, y qaatro (emanas defpucs de! día en que fe firme cite

prefenre Tratado , avrá vn Armifticio entero
, y Sufpeníion ce toda

hoftilidad, por mar, y tierra , fobre qualquier nombre
,
pretexto , ü

ocafion en que puedan executarfe,en toda la Itaíia,y en todas las Islas

del Mar Mediterráneo , refpedávamente pofleidas de las parres guer-

reantes, como en todos ios eftados de S. A. R. el Duque de Saboya,

/¡ruadas tanto de la parte de acá , como de allá de los Alpes. Y efta

Sufpenfion fe entenderá en todo lugar fin referva
,
que elle compre,

hendido debaxo de la denominación de Italia, Islas de! Mar Mediter-

ráneo, y Eftados de S. A. R. el Duque de Saboya. La dicha Sufpen-

fionde Armas,ferá obfervada por las Armadas, Toldados, y fubdiros

de los Partidas contratantes arribi mencionados, que embíarán fin

dilación fus ordenes á los Comandantes en Gefe,y á otros OSciales,a

fin de que ella Convención fea con mas brevedad executada. De fu-

erte,que todas las contravenciones que fe execraren contra la prefente

ceffacion, defpues que aya empezado, y en fu duración , tanto de vna
parte, cotnq de la ou a, de qua!quiera fuert e

, y en quaiquiera lugar

que



que fiuceda el acceffo; ferá corregido , anulado , y reparado de buena

fee. Se ha determinado, y declarado también, que durante eftaSuf-

peníion, todas las Contribuciones Militares han dr ceñaren losEfta-

dos de S. A . R. el Duque de Saboya, que al preíénte eftán pofleidos

de la Francia
, y no fe podrá abíolutamente exigir nada mas ,

que las

rentas ordinarias, y acoftumbradas.Y efperandofe bien,que todas las

condiciones de efta Suípeníicn de Armas , ferán bien recibidas de to-

das las Provincias de Francia,que confinan con los Eftados de S.A.R.

el Duque de Saboya,ferá permitido á los íubditos reciprocamente ti

comerciar juntos, durante efta Sufpeníion.

12 .

Quedarán las cofas en Italia, durante el prefcnte*Atmifticio , en el

eflado que oy fe hallan,y le remite á la negociación de la Paz- el ajuf.

tarlas.

Y refpe&o de que las afeéiuoías exortariones de fu Mageftad Bri-

tánica han contribuydo mocho á la prelente Convención , y que ha

parecido neceíTario para aflegurar la entera execúcion,que fu Magef-

tad Británica tuvieffe paite en ella, y fe empéñaffe, fundándole fobre

la feguridad que ia da el Rey Chriftianifsitno.tanto en fu nombre,co-
mo en el de fus Aiiados por iá prefente eftipulacion

,
que ha de tener

la fuerza de vn Tratado executado íolenmemente entre fus Reales

Mageftades, que el Rey Chriftianiísimo
, y fus Aliados obfervarán de

buena feé, y en el todo , todos , y cada vrro de los Artículos de efte

Tratado: Ha querido fu Mageftad Británica conftituirfe Garante del

pr.efente Tratado; como tomar fobre si, y prometer que las Partes ef-

tipulantes arriba mencionadas,obfervarán de buena feé , y cumplirán

enteramente, todos,y cada vno de los Artículos dél.

1 4 .

Efte prefenteTratado ferá ratificado por fus Reales Mageftades, y
las ratificaciones fe pailaránáVtrecht en el termino dequatro fema-

ras, y antes íi fer pudiere. En feé de lo qual los Plenipotenciarios de

íu Mageftad Chriftianifsimá, y de fu Mageftad Británica han firmado,

y hecho poner el Sello de fus Armas al preícnte Tratado. Hecho en

Utrechtá ¡4. de Marzo de 171a.
TRA-
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tratado para vna
Sufpeníion de Armas entre el Rey5

y~>l * n , . a . n A

Chríftianifsimo.y S.A.R.cle SaBo^jp

Viendo procurado laReynade la Gran ¿re»"'

raña feefe&ue harta la Paz genera!, vna

fufpenfion de Armas en Italia, entre las Po-

tencias que han guerreado allí hafta aora:

Se ha acordado, y convenido entre los Ple-

nipotenciarios de fu Magcftad Chriílianif-

fima, y los de S. A. R. 'el Duque de Sabo-

ya,que harta la Paz que ha de hazer con la——— Francia, tendrá vna plena, y entera fufpen-

fion de Armas, y de todas fuertes de hoftilidades, de qualquiera par-

te , ó por qualquier ocafion , ó pretexto que puedan executarfe, por

mar, ó por tierra, fin excepción , ni referva de Jugar , entre fus Arma-

das, Soldados, y Subditos, en todos fus Eftados ; todo en la forma q
efta fufpenfion debe obfervarfe en toda Italia, y Islas del Mar Medi-

terráneo,poífeidas refpedivamente por las Potencias guerreantesjde-

biendo empezar la referida fufpenfion de Armas quatro fem'anas def-

pues de firmado el prefente Tratado.

A efte fin,fu Mágeftad Chriftianiísima
, y 5. A. R. embiarán luego

las ordenes necefTarias á losGenerales,y Comandantes defusTropas,

Governadores,y Comandantes de Provincias, y Plazas,}’ á los demás
que convenga,para que efte Tratado fea con toda brevedad executa-

do, y oblervado.

Y todo quantofe executare , ó pudiere executar en contrarío, en
qualquiera forma, y lugar que fea, deípues de empezada la dicha fuf-

penfion de Armas, y durante ella, de vna,il de otra parte; ferá imme-
diatamente,y de buena feé,reftab!ecido,anulado, y reparado.

También fe ha acordado, y convenido.que durante la referida fuf-

penfion de Armas, han de cellar todas las contribuciones , y exaccio-

R es por caula de guerra, en losPayfes
, y Lugares de S, A. R. de Sa-^

boya,
**



boya.pofleidas al prcfenté por fu Mageftad Chnftranifsima
, y qué nó

fe exigirá nada mas que las rentas orainarias,y acoftumbradasiy que

al mifmo tiempo ceílarán todas las contribuciones de parte del feñor

Duque de Saooy a,en las Provincias de Francia vezinas á fus Eftados:

En el ínterin los Subditos respectivamente tendrán,y podrán tener re-

ciprocamente la libertad entera de comerciar.Y íi para mayor feguri-

dad pidieren paíTaportes, fe les concederá.

Los uegedes de Italia quedarán ene! citado que oy efián,durante

ella íufpenílon de Armas, y fu ajufte fe ha remitido á la negociación

de la Paz refervada en el ínterin, y exceptuad a la e ntera execucion

del Tratado de 8. de Noviembre de 1703. entre el difunto Empera-
dor Leopoido,y S.A.R.de Saboya.

Será ratificado el prcíente Tratado por fu Mageftad Chnftianifsi-

¡r.a,y fu A. R. de Saboya, y las ratificaciones fe paífarán á Utrecht en

el termino de quatro (emanas ,ó antes íi pudiere fer. En fee de ¡o qual

los dichos Plenipotenciarios de fu Mageftad Chriftianifsima
, y los de

fu A. R. de Saboya , han filmado
, y hecho poner el Sello de fus Ar-

mas. Fecho el Tratado prefente en Vtrecht á 14. de Marzo de 17 1 3.

laipreffoen Vtrecht , en cafa de Guillermo Van de Vva-

ter, y Jacobo VanPoollum. Año de 1713.
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